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[No hemos conseguido encontrar la edición en castellano de Inprecor donde figuraba 
este artículo. En su lugar publicamos la traducción de la edición francesa que 
reproducimos al final. NdE]. 
Tras el pacto social llegó rápidamente el pacto político, con sus aspectos poco 
novedosos: cambios menores de leyes vigentes sobre la libertad de expresión y los 
derechos de asociación y manifestación; revisión de algunos artículos del código penal 
(sin tocar los relativos al divorcio); medidas de centralización del aparato represivo que 
incluyen la creación de una brigada “antiterrorista” denominada “Unidad de Policía 
Judicial”, etc. Alianza Popular (AP), el partido de extrema derecha de Fraga Iribarne, no 
ha suscrito el pacto so pretexto de que “no refuerza suficientemente la autoridad del 
Estado”; los dirigentes de AP han alardeado de haber impedido, gracias a su presencia 
en las negociaciones, la desmilitarización de la Guardia Civil. En efecto, este cuerpo 
represivo mundialmente conocido sigue formando parte de las Fuerzas Armadas. 
 
“Aplicar el pacto” 
 
Los trabajadores han podido experimentar muy pronto las consecuencias del pacto. 
Varios convenios salariales suscritos antes de los acuerdos de la Moncloa han sido 
denunciados por la patronal por “caducos”, pues los aumentos previstos en ellos superan 
los límites fijados en el pacto. Los productos sometidos a control de precios han pasado 
de 147 a 86; se han anunciado inminentes aumentos de precios del orden del 30 % en 
los transportes públicos, el aceite de oliva, el tabaco, etc. Resulta significativo que al día 
siguiente de la firma del pacto político se conociera la existencia de una “circular 
restringida”, emitida por el ministro del Interior y dirigida a los gobernadores civiles. 
Este documento constituye una verdadera declaración de guerra contra los actos que el 
ministro incluye en la categoría de “subversión”, a saber, “los actos ilegales de las 
asociaciones políticas legalizadas”, “las manifestaciones ante edificios públicos”, “los 
piquetes de huelga”, “las informaciones de prensa que menoscaben a las fuerzas de 
orden público”, “las destituciones de ayuntamientos” por la población y finalmente 
“todo lo que cuestione la unidad de España, la persona del Rey y su familia o las fuerzas 
armadas y de orden público”. Del documento emana un inolvidable relente franquista. 
 
Algunos pensaban que los partidos obreros mayoritarios levantarían la voz contra 
semejante amenaza o, al menos, matizarían su apoyo al pacto de la Moncloa, pero se 
vieron rápidamente defraudados. Pocos días después, Carrillo declaró en televisión, 
entre otras cosas: “Estoy convencido de que los trabajadores apoyarán la aplicación de 
los pactos, porque la clase obrera es mucho más responsable de lo que muchos creen.” 
Felipe González, a su vez, dirá: “Se han llevado a cabo importantes avances en la 
comprensión de las libertades fundamentales […]. Nosotros, los socialistas, pasaremos a 
una oposición muy constructiva y seremos muy exigentes para que el gobierno aplique 
el pacto.” 
 
“Aplicar el pacto”, este es el gran argumento, el “gran objetivo” en que se han puesto de 
acuerdo las direcciones socialista y eurocomunista, al margen de sus divergencias 
conocidas que podrían resumirse del modo siguiente: ante el pacto, Comisiones Obreras 
responde “sí, pero” y la UGT “no, pero”. Carrillo (PCE) y González (PSOE), Redondo 
(UGT) y Camacho (CCOO) insisten cada vez en la necesidad para los trabajadores de 



hacer todo lo posible por lograr que el “gobierno aplique el pacto de la Moncloa”. No 
tienen otra consigna, otro objetivo que este. 
 
Primeras reacciones 
 
¿Cómo han reaccionado los trabajadores? En general, las primeras reacciones combinan 
tres elementos contradictorios. En primer lugar, el rechazo del pacto social: los intentos 
de las direcciones reformistas de embellecer los aspectos económicos del “compromiso 
histórico” apenas han calado; la clase obrera comprende muy bien que quieren hacerle 
pagar íntegramente el coste de la crisis y no confía en absoluto en las promesas de 
“prosperidad futura”. 
 
En segundo lugar, una importante desorientación política, acompañada de dudas sobre 
la posibilidad práctica de poner en jaque el plan: el comportamiento de las direcciones 
reformistas (que, por cierto, dedican muchas energías a intercambiar insultos), las 
dificultades para poner en pie una respuesta unitaria y, en particular, la audiencia que 
encuentra entre los trabajadores el argumento de la “amenaza de golpe de Estado”, 
crean ese malestar perceptible en las fábricas y los barrios populares. 
 
En tercer lugar, a pesar de todo, una actitud de expectativa ante las próximas 
negociaciones de convenios, sobre todo en las grandes empresas, ante las elecciones 
sindicales y ante “lo que va a pasar”, pues en definitiva la mayoría de trabajadores 
conservan la esperanza de que será posible, en la lucha, defender sus reivindicaciones. 
 
Este estado de ánimo contradictorio se ha reflejado en las centrales sindicales y en las 
movilizaciones obreras y populares de estas últimas semanas. Las direcciones centrales 
de CCOO y UGT se han topado, en particular esta última, con más dificultades de las 
previstas para imponer la disciplina en sus filas. Hemos seleccionado algunos textos y 
declaraciones entre los cientos que existen (véanse los anexos). Sin duda, nos 
encontramos ante la expresión de importantes corrientes de oposición en el seno de los 
grandes sindicatos: está claro que existe una gama muy amplia de críticas al pacto. 
 
Las hay que se expresan clara y firmemente como la de la UGT de Álava, la UGT y 
CCOO de la zona minera de Nerva, CCOO de Mondragón, CCOO de la industria 
química de La Coruña, CCOO de la construcción de Badalona, entre otras; algunas 
mantienen cierta ambigüedad ante el pacto, como CCOO de Navarra, la coordinadora de 
empresas en crisis de Barcelona, la coordinadora de FEMSA, etc.; o combinan la crítica 
al pacto con posturas ultrasectarias frente a las demás centrales sindicales, como UGT 
de Madrid, que sufre una verdadera “CCOOfobia”. Sería absurdo esperar que estas 
“corrientes de izquierda” aparezcan dotadas de una perfecta coherencia; es cierto que no 
la tienen, pero esto no impide en absoluto librar una dura batalla contra las direcciones 
sindicales reformistas con el apoyo masivo de sectores de la base sindical. UGT y 
CCOO ya tienen cada una más de un millón de afiliados. 
 
Asimismo se observa, por otro lado, cierto desplazamiento “a la izquierda” de los 
sindicatos minoritarios, particularmente el Sindicato Unitario (SU, que tiene unos 
80.000 afiliados y está controlado por la Organización Revolucionaria de Trabajadores, 
maoísta), que ha propuesto un “frente reivindicativo común” contra el pacto de la 
Moncloa. La Confederación de Sindicatos Unitarios de Trabajadores (CSUT, que 
cuenta con unos 100.000 afiliados y está controlado por el Partido del Trabajo de 



España, maoísta) parte de una postura crítica con respecto únicamente al carácter 
limitado de las “contrapartidas” de la oferta gubernamental, en vez de una posición más 
ofensiva de rechazo del pacto. La fracción de USO contraria a la fusión con UGT y que 
cuenta con unos 100.000 adherentes, también se ha posicionado claramente en contra 
del pacto. Finalmente, la CNT se ha pronunciado en el mismo sentido, pero esta central 
(que reúne a unos 60.000 afiliados) es cada vez más marginal y su postura actual de 
“boicot a las elecciones sindicales” probablemente la margine todavía más. 
 
Por consiguiente, el problema no es que falten fuerzas para librar la batalla contra el 
pacto de la Moncloa; el problema es que las fuerzas están dispersas, desorientadas, 
carentes de la voluntad unitaria necesaria y de la claridad indispensable sobre los 
objetivos que permitirían a esas fuerzas aparecer a los ojos de los trabajadores como una 
alternativa creíble frente a la capitulación ante el pacto. Construir esta alternativa, esta 
es la gran tarea del momento: en el terreno sindical, porque es ahí donde la sensibilidad 
de los trabajadores y su rechazo del pacto de la Moncloa son más evidentes. A lo largo 
de las últimas semanas han tenido lugar decenas de manifestaciones, y las consignas 
que más se escucharon en ellas fueron: “Unidad sindical contra el pacto social”, “Abajo 
el pacto de la Moncloa”. Y no se trataba de manifestaciones menores: 800.000 personas 
en Madrid, 200.000 en Barcelona, 150.000 en Bilbao, 100.000 en Sevilla, 80.000 en San 
Sebastián, 30.000 en Vitoria, 15.000 en Valladolid, 10.000 en Albacete, etc. Al mismo 
tiempo se producen esas clásicas “explosiones” obreras que tan larga tradición tienen en 
el Estado español, como la que ha sacudido a Cádiz en solidaridad con los trabajadores 
de los astilleros, con una manifestación de más de 100.000 personas, enfrentamientos 
violentos con la policía, la negativa a reanudar el trabajo antes de que fueran puestos en 
libertad los trabajadores detenidos y constara la garantía de su puesto de trabajo, con la 
afirmación de su voluntad de volver a la lucha ante la menor amenaza de despido. Las 
primeras grandes negociaciones comienzan en diciembre, coincidiendo en el tiempo con 
las elecciones sindicales. El otoño, es cierto, no ha sido muy caliente, pero queda el 
invierno. 
 
9 de noviembre de 1977 
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